
                                                                             JUZGADO TERCERO (3º)DE FAMILIA  
                                                                       DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
Clase de proceso SUCESIÓN 
Demandante Juan Camilo Delgado Baquero y Luis Alejandro Delgado Baquero    
Causante Luis Alberto Delgado Pabón (q.e.p.d.) 
Radicación 50 001 31 10 003 2020 00023 00   
Asunto Reconoce compañera permanente y ordena oficiar a la DIAN 
Fecha de la providencia Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Haciendo revisión al expediente y frente a lo visto en los archivos 040, 048 y 049, , se 
DISPONE:   
 
1.- Reconózcase a ROSAURA ALVARADO CASTELLANOS en condición de compañera 
permanente del causante Luis Alberto Delgado Pabón (q.e.p.d.), conforme al 
documento visto en Pág. 5 a 7- 049Memorial. 
 
2.- Se reconoce al abogado Hernando Ballén Guzmán como apoderado de ROSAURA 
ALVARADO CASTELLANOS para los efectos conferidos en el poder allegado, visto en 
Pág. 3-049Memorial. 
 
3.- Por secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales -DIAN- 
remitiendo copia de los inventarios y avalúos aprobados, para los fines del artículo 844 
del Estatuto Tributario. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
 
 _______040______ del ____14-06-2022___ 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


